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Orden de 29 de marzo de 1969 por la que se anula la
concesión de beneficios y la calificación de industria
comprendida en Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria a la instalación ere la planta de
deshidratación de productos agrícolas y de obten
ción de mostos concentrados de «Felipe Corchero,
Sociedad Anónima», en Montijo (Badajoz>.

Resolución del Servicio Nacional de Cereales por la
qUe se hace pública la adjudicación del concurso
convocado para la construcción completa, incluidas
las instalaciones mecánicas y eléctricas, de unidades
de almacenamirento de cereales, fonnadas por celdas
metálicas, situadas en diversas localidades.

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 27 de marzo de 1969 por la qUe se nombran
varios Profesores titulares para cubrir plazas vacan·
tes en las Escuelas de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera.

Orden de 27 de marzo de 1969 por la que se amplía el
régimen die reposición con franquicia arancelaria con
cedido a Sociedad IndustJl.ial Asturiana «Santa Bár
bara» por Orden de 7 de junio de 1966, en el sen
tido de poder incluir entre las mercancías de exporta-
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ción chapas y cintas de latón en aleaciones que con·
tengan del 60 al 90 por 100 de cobre.

Orden de 31 de marzo· de 1969 por la. que se nombra
Inspectores del Servicio Oficial de IDspecclón y Vi
gilancia del Comercio Exterior (SOIVRE) a los se
ñores que se citan,

MINISTERIO DE INFORMACION y TlJRISMO

Orden de 5 de marzo de 1969 por la que se apr:1leba la
nueva _redacción del Reglamento del Jura.dO de Etlca
Profesional Periodística y del Jurado de Apelaoión.

ADMINIS'I'RACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Albalate del Arzobis
po (Terne!) referente a la oposición para cubrir una
vacante de Auxiliar administrativo de esta 0011»
ración.

Resolución del Ayuntamiento de San 8ebastián por la
qUe· se anuncia oposición libre p~a la provi¡iÓll de
cuatro plazas de Oficiales técnico-administrativos
de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

DISPONGO:

Artículo primero.-A efectos de los trienios establecidos en
el artículo sexto de la Ley treinta y uno/mil nov.fJCientos sesenta
y cinco, de cuatro de mayo, se cOIlBiderarán como prestados en
el Cuerpo de Profesores Agregados Numerarios de Institutos de
Ensefianza Media- los servicios efectjvos que hayan desempeñado
dichos Profesores en funcionea propias del Oqerpo con anteriori·
dad a la constitución del miSlllQ o de su ingreso en él.

Articulo segundo.-Por los Ministerios de Educación y Cien~

cia y de Hacienda, en el ámbito J;le sus respectivas COffi))ltten.

DECRETO 548/1969, de 10 de a/Jril, sobre el 1'eco
nacimiento de derechos por los servicios prestados
por determinados Profesores de Institutos Naeío
nales de Enseñanza Media.

La creación del actual Cuerpo de Profesores Agregados Nu~

meraríos de Institutos de Enseñanza -Media en el año mil no
vecientos cincuenta y tres y las posteriores ampliaciones de
sus plantillas vinieron a consolidar unas necesidades de Profe
sorado en esa enseñanza ya sentidas con anterioridad y que
habian sido atendidas provisionalmente mediante nombramien
tos interinos.

La configuración del nuevo Cuerpo no podía olvidar la ex
peliencia acumulada en quienes a lo largo de bastantes años
habían ejercido provisionalmente las funciones que ahora se
atribuian al Cuerpo, y junto al procéqimlento libre de selee..
ción de BUB miembros se habilitaron otros excepcionales que
valoraban debidamente aquella experiencia y conseguían la con
tinuidad de gran .parte del profesoraqQ.

Sin embargo, el criterio fué vario el). orden al reconocimiento
de la antigüedad en el servicio, pomo diverso ha})1:a sido el
sistema de selección a través del tiemw, y así en. unos casos
se reconocía la antigüedad del primer noIllpramiento, mientras
que en otros, pese a la exigencia de unos servWios mínimos.. sólo
se aceptaba la del nombramiento en propiedad.

Establecido en la Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta
y cinco el pago de la antigüedad mediante trienios por el tiempo
servido en propiedad, han venido a desconocerse en este per
sonal todos los servibios que se apreciaron p¡¡;ra aceptar su in
greso en la Administración, por lo que parece conveníente hacer
uso de la facultad que al Gobierno confirió la disposición tran
sitoria sexta de dicha Ley en orden a la consideración a efectos
de trienios de aquellos servicios.

En su virtud, por iniciativa del Ministerio de Educación y I

Ciencia, a propuesta del Ministro de Hacienda, con informe de
la Comisión Superior de Personal, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de marzo de
mil novecientos sesenta y nueve,

MINISTERIO DE HACIENDA cías... se dictarán las normas necesarias y se pfomoverA J-a opor·
tuna habilitación de créqitos para dar efecUvid!Ui a 10 dispuesto
en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

~NClSCO FRANCO·

El Ministro de HacIenda,
Jt.'AN JQSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 10 d. abril de 1969 8I>bTe aulUl¡/. ""elIl
ticia a los agrteultares afecttl4as par 14 88jerme~
dad virótica de los citricos. conocida por «tristeza';).

Excelentisimos señores:
La aparición de focos importantes de la enfermedad virótica

de los· cítricos; conoCi4& por «tI'isteza», motivó la publicación
del Decreto 2540/1968, en cuyo artíeulo décimo se señaló la po
sibílidad de establecer lineas especiales de créditos, 0QIl el fin
de estimular la adecuación de viveros de plaRtaa citrtcas a la
producción de patrones tolerantes, así como para auxiliar la
transformacIón de aquellas plantaciones de agrios en las que
voluntariamente se sustituyan los patrones sensibles por tole
-rautes.

Se considera que ¡wr tratitrse de un~ paso de ayuda
económica para la lucha- cantra dieha ehfet"Dledad, 188 coodi·
clones ~ben ser muy venta.josas .epmo-.~ •.in.<IUclr ~ loa
agricultores a realizar' 1$\8 transformaciones necesarias en SUB
plantaciones.

En su virtud, y con el caa-Mter excepcional de la entenne
dad que aconeeja la lnatrUlUentMión de ..tu~ crediti
cias, este Ministerio, a propuesta de! de A¡rieultura, ha tenido
a bien disPoner lo siguiente:

Lo Se faculta al Banco de Crédito~ para que, me·
diante una línea especial de crédito y COn cargo a sus dota.
ciones ordinarias, pueda destinar hasta ~ m'JJl:mAf Qe .~
tes para conceder préstamos a los agriClÜt0re8 y viveristas a
que se refiere el artieulo décimo dft1~ 2MO/1.868.

2.0 . Podrán acogerse a l~ préstamos to4as los citrieultores
y viveristas afeeta<ios por el ~tq 25!8l1m y '111" lo !lOll
citen antes de 31 dedíciem,bre. de +969, sl l>~, f¡ep.drán C8l~
f,er preferente aquellos agrlcultores CUY" p~~ ffitn
incluidas en la zona de cuarenten'! estableeida por el Mm~
Tio de Agricultura.

3.0 CUandl> el agricullor proceda a la _tuoíóa tola! de
su planta.eión, preViQ U'rauque da los ádloJ8I. eafe1'P1G8 o iefl-
8iole<;. POil<oln ""_..... _ .. 'l5.ooo~ y
en eualqule< .....,. IlIJI'D sieIlII>N l"" el ......... r"",""" el do
olado total de la llioflIIOl& "'_ y __ lIII"IlaI de 1l>s


